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Proyecto

Versión

Banco

Estado

Tipo de Proyecto

Etapa de Proyecto

Política Pública

POT

Plan de Desarrollo

Nivel 1

Nivel 2

8224  Desarrollo de las Estrategias para la Implementación del Sistema Distrital de Apropiación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia
Ciudadana en Bogotá D.C.

9 del 10 de diciembre de 2024

01 - BDPP-ACEP (ADMINISTRACION CENTRAL Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS)

Inversión Ejecución

Inscrito  el 14 de junio     de 2024 - Registrado 14 de junio     de 2024

17-Bogotá Camina Segura

Capacitación,Asistencia técnica

No Aplica

Política Pública Distrital de Seguridad, Convivencia, Justicia y, Construcción de Paz y Reconciliación,Política Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores
Informales,Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en el Distrito Capital,Política Pública de Discapacidad para Bogotá

1-Bogotá avanza en su seguridad

1-Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacifica y la recuperación de la confianza

1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Entidad 0137 - Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Código BPIN 2024110010293

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Origen Problemática o necesidad Alternativa o solución No. Radicado Código

Iniciativas ciudadanas

Ciudadanía Migración 4 8224

Ciudadanía Migración 4 8224

Ciudadanía Migración 4 8224

Antecedentes

Situación Actual

¿En Bogotá, desde la implementación del CNSCC en el 2017, se han expedido aproximadamente 1.200.000 comparendos por comportamientos contrarios a la convivencia en el
espacio público, comportamientosque afectaron la interacción pacifica, respetuosa y armonica con las personas, con los bienes, medio ambiente, el espacio público y el
patrimonio cultural de la ciudad en el marco del ordenamiento juridico. ¿Las personas no aplican habilidades emocionales y comunicativas en su interacción y desconocen el
CNSCC como herramienta para la prevención de violencias. ¿No hay vínculos permanentes con las acciones que adelantan líderes locales y entidades distritales para el cuidado
del espacio público y la construcción de tejido social.¿En Bogotá se afronta el conflicto de forma violenta, generando desconfianza hacia las demás personas y dificultad para
actuar de manera empática y solidaria con la comunidad y el territorio. ¿Las personas que habitan la ciudad cuentan con escasas habilidades de autorregulación emocional,
disminuyendo la capacidad de afrontar conflictos de manera asertiva. ¿No es clara la incidencia de los espacios de diálogo y mediación comunitaria para la generación de
acuerdos de convivencia y corresponsabilidad.¿La articulación entre la sociedad civil, instituciones y sector privado en Bogotá es limitada, lo que dificulta el despliegue de
acciones de prevención y convivencia. ¿Hay baja capacidad de la sociedad civil, instituciones y sector privado para sostener diálogos de análisis de conflictividades y acciones
resolutivas.¿Existen acciones de las organizaciones comunitarias para atender situaciones que afectan la convivencia con enfoque territorial que no están alineadas con la acción
institucional.¿La falta de apropiación y cuidado de la ciudad no permite que las personas repliquen prácticas corresponsables y restaurativas que contribuyan a la solidaridad y
confianza ciudadana. ¿El desconocimiento de las consecuencias que generan para las personas los comparendos conlleva al desinterés por resolverlos. ¿  La Secretaría Distrital de
Seguridad Convivencia y Justicia -SDSCJ- en el Acuerdo Distrital 257 de 2016 modificado por el Acuerdo 637 de 2016, tiene la función de ¿Liderar, orientar y coordinar la
formulación, la adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos dirigidos a garantizar la convivencia y la seguridad ciudadana y la preservación del orden público
en la ciudad¿, lo que en efecto alinea la implementación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia-CNSCC, expedido a través de la Ley 1801 de 2016,cuyas disposiciones
establecen las condiciones para la convivencia a través de dos líneas de trabajo preventiva y correctiva. ¿  Los Decretos Distritales No. 1284, 495 de 2017 y 442, 795 de 2018
designan a la SDSCJ la implementación de estrategias para prevención de comportamientos contrarios a la convivencia, materialización de las medidas correctivas de multa y
participación en actividad pedagógica de convivencia o programas comunitarios; que permite a quienes han incurrido en comportamientos que afectaron la convivencia
transformarlos en acciones que retribuyen en la construcción de confianza en la ciudad. ¿  Dichas estrategias restablecen condiciones de convivencia mediante ejercicios de
corresponsabilidad, fortaleciendo la relación de compromiso mutuo que debe regir entre el Estado y la ciudadanía; se fomenta un entorno en el que la ciudadanía asume un papel
activo en la promoción del respeto y la armonía social. ¿  La construcción de prácticas de corresponsabilidad requiere la unificación de esfuerzos que encaminen las acciones
institucionales a un mismo propósito. Actualmente, las instituciones tienen programas y esfuerzos separados que limitan la incidencia en  cultura ciudadana. Bajo este contexto se
propone la creación de un  Sistema Distrital de Apropiación del Código Nacional de Seguridad

Sin Información

Descripción del Universo

Sin Información

Cuantificación del Universo 0 Porciento

Localización del Univeso Distrital

Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Unidad de Planeación Zonal (UPZ)

Barrio
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El proyecto se centra en la implementación de acciones integrales y preventivas para garantizar un entorno pacífico y armónico para todos los ciudadanos. Con un énfasis en la
prevención, el proyecto desarrolla intervenciones pedagógicas diseñadas para educar a la ciudadanía sobre la importancia de la autorregulación, la corresponsabilidad y la
solidaridad. Estas intervenciones se realizan en estrecha colaboración con líderes de organizaciones sociales y comunitarias, promoviendo una cultura de respeto y cooperación.
Líneas de Acción del Proyecto
Línea de Prevención:
Escuela para la Convivencia (ECO): Espacio pedagógico donde se reflexiona y actúa sobre las convivencias en la ciudad a través de procesos de formación ciudadana y
comunitaria.
Laboratorio de Convivencia (LabCo): Espacio participativo que genera ideas innovadoras a partir de las necesidades ciudadanas, fortaleciendo investigaciones y estrategias para
la convivencia.
Red Distrital de Convivencia (RedCo): Escenario que conecta y articula procesos de convivencia entre actores sociales, comunitarios e institucionales.
Los gestores territoriales implementan estos componentes directamente en las localidades, interactuando con actores sociales y comunitarios para promover la
corresponsabilidad, el diálogo y la cooperación en la construcción de convivencias pacíficas.
Línea de Materialización:
Actividades Pedagógicas de Convivencia: Intervenciones para sensibilizar, educar y acompañar a los ciudadanos en el ejercicio responsable de sus derechos, promoviendo el
reconocimiento de comportamientos que no favorecen la convivencia.
Programas Comunitarios: Acciones comunitarias que mejoran las condiciones de seguridad, ambiente y tranquilidad a través del ornato y embellecimiento local, preservación del
ambiente y el patrimonio cultural, y apoyo a la convivencia en sistemas de transporte masivo.
Orientación para gestión de comparendos de convivencia: Proceso de orientación que ayuda a la ciudadanía a manejar las medidas correctivas relacionadas con comportamientos
que afectan la convivencia.
Estas actividades se dirigen a personas con órdenes de comparendo, incentivándolas a cambiar sus multas por participación en actividades pedagógicas y comunitarias que
transformen sus comportamientos y fortalezcan la cultura ciudadana.
Acciones Territoriales y Participación Ciudadana
La participación ciudadana es fundamental para el éxito del proyecto. Se implementan diversas acciones en el territorio para involucrar a lanull

Objetivo General
Fortalecer la interacción pacifica,  el espacio público, el ambiente, bienes públicos y patrimonio cultural de la ciudad, en el marco del ordenamiento jurídico

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. CADENA DE VALOR

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda

Unidad de Planeamiento Local (UPL)

Objetivos Específicos

Mejorar la articulación entre la sociedad civil, instituciones públicas y privadas

Metas Plan de Desarollo

Desarrollar, 1200, Intervención(es), del Sistema Distrital de apropiación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana

Código

1929

1207004 (V0624) - Documentos metodológicos 1

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Desarrollar Vigente5

para promover la gestión de conflictos ,
construcción de acuerdos, cuidado y
apropiación social por el espacio público y el
ambiente.

Intervención(es)1200

Desarrollar Vigente6
para la generación de vínculos entre actores
que promuevan la sostenibilidad de
iniciativas proclives a la convivencia.

Modelo(s)1

Objetivos Específicos

Mejorar la capacidad de atención de conflictos, acciones resolutivas y habilidades prosociales

Metas Plan de Desarollo

Desarrollar, 1200, Intervención(es), del Sistema Distrital de apropiación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana

Código

1929

1207018 (V0624) - Servicio de asistencia técnica en justicia restaurativa 1

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Fortalecer el Vigente1
de las herramientas para la gestión de
comparendos por convivencia a través de
espacios virtuales y presenciales.

Porciento100

Fortalecer el Vigente2

del modelo de articulación interinstitucional
que acerca los servicios de gobierno en calle
en puntos concretos de la ciudad bajo
lineamientos de la alcaldía.

Porciento100

Fortalecer el Vigente3
del portafolio de servicios y las rutas de
atención al ciudadano entre las entidades
que aplican la Ley 1801 de 2016.

Porciento100

Implementar el Vigente4

de las jornadas pedagógicas y comunitarias,
que fomenten corresponsabilidad en el uso
del espacio y bienes públicos, respeto por el
ambiente y la conservación del patrimonio
cultural.

Porciento100
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7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2027202620252024

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2023

$ 707,90 $ 4.574,86 $ 3.997,75 $ 3.984,080-000-0000 Genérico $ 0,00

$ 707,90 $ 4.574,86 $ 3.997,75 $ 3.984,08Totales $ 0,00

8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2024 2025 2026 2027Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2023

$ 11,67 $ 49,21 $ 0,00 $ 0,00

Desarrollar 1 Modelo(s)
para la generación de
vínculos entre actores
que promuevan la
sostenibilidad de
iniciativas proclives a la
convivencia.

Otros servicios de la
administración pública
n.c.p.

1207004 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 0,00 $ 100,00 $ 0,00

Desarrollar 1 Modelo(s)
para la generación de
vínculos entre actores
que promuevan la
sostenibilidad de
iniciativas proclives a la
convivencia.

Acciones para la
Seguridad, Convivencia
y Justicia

1207004 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 0,00 $ 629,92 $ 640,20

Fortalecer el 100
Porciento de las
herramientas para la
gestión de comparendos
por convivencia a través
de espacios virtuales y
presenciales.

Acciones para la
Seguridad, Convivencia
y Justicia

1207018 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 409,95 $ 0,00 $ 0,00

Implementar el 100
Porciento de las jornadas
pedagógicas y
comunitarias, que
fomenten
corresponsabilidad en el
uso del espacio y bienes
públicos, respeto por el
ambiente y la
conservación del
patrimonio cultural.

Servicios ejecutivos de
la administración pública1207018 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 0,00 $ 1.069,73 $ 1.335,70

Implementar el 100
Porciento de las jornadas
pedagógicas y
comunitarias, que
fomenten
corresponsabilidad en el
uso del espacio y bienes
públicos, respeto por el
ambiente y la
conservación del
patrimonio cultural.

Acciones para la
Seguridad, Convivencia
y Justicia

1207018 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 0,00 $ 66,00 $ 66,00

Fortalecer el 100
Porciento del portafolio
de servicios y las rutas
de atención al ciudadano
entre las entidades que
aplican la Ley 1801 de
2016.

Acciones para la
Seguridad, Convivencia
y Justicia

1207018 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 37,44 $ 0,00 $ 0,00

Desarrollar 1200
Intervención(es) para
promover la gestión de
conflictos , construcción
de acuerdos, cuidado y
apropiación social por el
espacio público y el
ambiente.

Otros servicios de la
administración pública
n.c.p.

1207004 (V0624) - $ 0,00

$ 68,75 $ 49,80 $ 0,00 $ 0,00

Fortalecer el 100
Porciento del portafolio
de servicios y las rutas
de atención al ciudadano
entre las entidades que
aplican la Ley 1801 de
2016.

Servicios ejecutivos de
la administración pública1207018 (V0624) - $ 0,00

$ 66,41 $ 406,05 $ 0,00 $ 0,00

Desarrollar 1 Modelo(s)
para la generación de
vínculos entre actores
que promuevan la
sostenibilidad de
iniciativas proclives a la
convivencia.

Servicios ejecutivos de
la administración pública1207004 (V0624) - $ 0,00
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8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2024 2025 2026 2027Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2023

$ 0,00 $ 122,51 $ 0,00 $ 0,00

Fortalecer el 100
Porciento de las
herramientas para la
gestión de comparendos
por convivencia a través
de espacios virtuales y
presenciales.

Otros servicios jurídicos
n.c.p.

1207018 (V0624) - $ 0,00

$ 234,83 $ 1.224,00 $ 0,00 $ 0,00

Fortalecer el 100
Porciento de las
herramientas para la
gestión de comparendos
por convivencia a través
de espacios virtuales y
presenciales.

Otros servicios de la
administración pública
n.c.p.

1207018 (V0624) - $ 0,00

$ 45,30 $ 233,90 $ 0,00 $ 0,00

Fortalecer el 100
Porciento del portafolio
de servicios y las rutas
de atención al ciudadano
entre las entidades que
aplican la Ley 1801 de
2016.

Otros servicios jurídicos
n.c.p.

1207018 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 250,00 $ 0,00 $ 0,00

Desarrollar 1 Modelo(s)
para la generación de
vínculos entre actores
que promuevan la
sostenibilidad de
iniciativas proclives a la
convivencia.

Servicios prestados por
organizaciones y
organismos
extraterritoriales

1207004 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 0,00 $ 712,15 $ 766,76

Fortalecer el 100
Porciento del modelo de
articulación
interinstitucional que
acerca los servicios de
gobierno en calle en
puntos concretos de la
ciudad bajo lineamientos
de la alcaldía.

Acciones para la
Seguridad, Convivencia
y Justicia

1207018 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 411,80 $ 0,00 $ 0,00

Fortalecer el 100
Porciento de las
herramientas para la
gestión de comparendos
por convivencia a través
de espacios virtuales y
presenciales.

Servicios ejecutivos de
la administración pública1207018 (V0624) - $ 0,00

$ 87,49 $ 49,80 $ 0,00 $ 0,00

Fortalecer el 100
Porciento del modelo de
articulación
interinstitucional que
acerca los servicios de
gobierno en calle en
puntos concretos de la
ciudad bajo lineamientos
de la alcaldía.

Servicios ejecutivos de
la administración pública1207018 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 82,76 $ 0,00 $ 0,00

Desarrollar 1 Modelo(s)
para la generación de
vínculos entre actores
que promuevan la
sostenibilidad de
iniciativas proclives a la
convivencia.

Aportes generales al
sistema de riesgos
laborales públicos

1207004 (V0624) - $ 0,00

$ 193,45 $ 1.247,63 $ 0,00 $ 0,00

Desarrollar 1200
Intervención(es) para
promover la gestión de
conflictos , construcción
de acuerdos, cuidado y
apropiación social por el
espacio público y el
ambiente.

Servicios ejecutivos de
la administración pública1207004 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 0,00 $ 1.419,96 $ 1.175,42

Desarrollar 1200
Intervención(es) para
promover la gestión de
conflictos , construcción
de acuerdos, cuidado y
apropiación social por el
espacio público y el
ambiente.

Acciones para la
Seguridad, Convivencia
y Justicia

1207004 (V0624) - $ 0,00

$ 3.984,08$ 3.997,75$ 707,90 $ 4.574,86Totales $ 0,00
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Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002028

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO

Grupo Etario Número de Personas Descripción

z. Grupo etario sin definir / Población no etaria 8034649 Población en general

Grupos / Situaciones / Condiciones / Sectores Número de Personas Descripción

TPCP(PDG).Directo-C02.13.No estigmatización para la reconciliación.
4339 Población posible a atender

TPCP(PDC).Directo-C01.05.Convivencia y Seguridad Territorial. 4339 Población posible a atender

TPPD(DII).Indirecto-C05.18.Comunicación incluyente y accesible. 6379 Población posible a atender

TPCP(PIC).Indirecto-C01.06.Convivencia y Seguridad Territorial. 6277000 Población posible a atender

Total Grupo Etario: 8034649

Enfoque de género

Sin información

10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico

Distrital BOGOTÁ D.C.

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

Alberto Sanchez Galeano

alberto.sanchez@scj.gov.co

3779595

SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

10/12/2024

Subsecretaría de Seguridad

11. GERENCIA DE PROYECTO

12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo Anexo_formulacion_proyecto Fecha Cargue 03/09/2024

Estudios de respaldo

3 Decreto Distrital No. 442 de 2018 Alcaldía Mayor de Bogotá 01/08/2018 DecretoDistritalNo.442de2018.PDF

4 Decreto Distrital No. 795 de 2018 Alcaldía Mayor de Bogotá 20/12/2018 DecretoDistritalNo.795de2018.PDF

6 Decreto 289 de 2021 Alcaldía Mayor de Bogotá 09/08/2021 Decreto289de2021.PDF

5 Acuerdo Distrital No. 735 de 2019 Alcaldía Mayor de Bogotá 09/01/2019 AcuerdoDistritalNo.735de2019.PDF

1 Ley 1801 de 2016 Congreso de la Republica 29/07/2016 Ley1801de2016.PDF

2 Decreto Distrital No. 495 de 2017 Alcaldía Mayor de Bogotá 19/09/2017 DecretoDistritalNo.495de2017.PDF

7 Ley 2197 de 2022 Congreso de la Republica 25/01/2022 Ley2197de2022.PDF

13. OBSERVACIONES

Ninguna

14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si
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Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto Si

Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si

Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

SIN INFORMACIÓN

El PROYECTO SE VIABILIZA POR CUANTO CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS DEFINIDOS PARA EL BANCO DISTRITAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS Y SE ENMARCA EN EL PLAN DE
DESARROLLO
VIGENTE

JOHN ALEXANDER HINCAPIE

alexander.hincapie@scj.gov.co3779595

Jefe Oficina Asesora de Planeación

Oficina Asesora de Planeación 14/06/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por
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